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ACUERDO DE COOPERACIÓN
ENTRE

LA ASAMBLEA NACIONAL
Y

EL MINISTERIO DE RELACIONES
EXTERIORES

2006

Para contribuir con la difusión y el conocimiento de

la Normativa Internacional, incluimos una versión

en formato PDF, que permite copiar y pegar su

contenido en un procesador de palabras.



CONVNIO DE COOPERACION CULTURA ENTRE

EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA DE PANA!1A Y EL GOBIERNO DE LA

REPUBLICA DE ITALIA

"

El Gobierno de la República de Panamá y el Gobierno de

la República de Italia deseosos de fortalecer las relaciones

de amistad entre los dos pueblos a través del desarrollo de

la cooperación cultural, artística y científica y un mayor

conocimiento de sus respectivas culturas, han acordado lo si

guiente.

ARTICULO i o

.~~

Las Partes Contratantes fomentarán en el marco de este

Convenio la colaboraci6n en los sectores de la educación, de

la ciencia y de la cultura. A tal prop6sito cada una de las

~artes se compromete a favorecer en su propio territorio la

creaci6n, el funcionamiento y el desarrollo de instituciones

cul turales de la otra Parte, autor izadas por los respectivos

Gobiernos.

ARTICULO 2 o

Las Partes Contratantes promoverán y apoyarán el esta _

blecimiento de relaciones de cooperación entre Universidades,

Bibliotecas, Academias, Instituciones Culturales y Científi-

cas de ambos Países, y a este fin facilitarán el intercambio

de científicos y docentes para conferencias, estudios e inves

tigaciones.
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ARTICULO 3 o

Las Partes Contratantes otorgarán becas a estudiantes,
especialistas y científ icos del otro País, según se estipu-

le en los programas de ej ecuci6n del presente Convenio.

ARTICULO 4 o

Las Partes Contratantes se comprometen a alentar ~

\.. a) el intercambio de libros, publicaciones, películas cien

tíficas y educativas, así como traducciones de obras li

terarias y científ icas;

b) la organización de exposiciones de arte y de manifesta

ciones artísticas y científicas;

c) el intercambio y los contactos entre grupos juveniles;

d) la difusión y enseñanza del idioma, literatura e histo-

ria del otro País, en sus propias escuelas y universida

des.
\
,~_.

ARTICULO 50

Las Partes Contratantes favorecerán, en conformidad a

sus propias disposiciones legales, la importac i6n y/o expor-

tación temporal de libros, revistas y otras publicaciones,

instrumentos científicos y tecnicos, obras artísticas desti-

nadas al desarrollo de las actividades comprendidas en el pr~

sente Convenio.

ARTICULO 60

Para la realización del presente Convenio, las Partes
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Contratantes acordarán programas de ej ecuci6n. A tal efec-

to los representantes de los dos Gobiernos podrán reunirse

periodicamente para consul tarse sobre los medios más oportu-

nos para realizar de manera coordinada los principios y obj~

tivos del presente Convenio.

ARTI CULO 7 o

El presente Convenio entrará en vigor en la fecha en

que las Partes Contratantes se notifiquen por escrito haber
\. -;

cwnplido con las formalidadc:'c: solicitadas por los respecti-

vos ordenamiento s internos, y permanecerá en vigencia salvo

que una de las Partes comunique a la otra su propia inten -

ción de ponerle t~rmino, notificando por escrito por 10 me-

nos seis meses antes de su vencimiento.

Hecho en Panamá, a los veinte dtas del mes de mayo de

mil novecientos ochenta, en dos ejemplares, en los idiomas
,
1. español e i tal iano 1 teniendo ambos textos igual valor.

FOR EL GOIEO DE IA REUBCA
DE PAN

POR EL OOB:i DE LA REUBCA
DE IT

us:F~~::~~J
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